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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR NUM. 23 

CONSERVACION DE LA ARQUITECTURA 
Y PAISAJE RURALES 

Por escrito de fecha 15 de los co
rrientes, la Dirección General de Ad
ministración Local dice a este Gobier
no Civil: 

«El Consejo de Europa, del que Es
paña ya es miembro de pleno derecho, 
encomendó a nuestro país la organi
zación de la 5.a confrontación, referida 
al Patrimonio Arquitectónico Europeo. 
Tuvo lugar en Granada en octubre de 
1977 y sus sesiones se consagraron al 
estudio de «El futuro de la Arquitectu
ra rural en el marco de la Ordenación 
del territorio». 

Es evidente que la Arquitectura ru
ral y su paisaje están amenazados y 
que su desaparición constituirá una 
pérdida irreparable para el Patrimonio 
Arquitectónico Europeo. 

La profunda transformación socio
económica de España, que ha provo
cado un masivo éxodo del campo a la 
ciudad, así como la evolución del tu
rismo que ha desfigurado el paisaje 
natural de amplias zonas de nuestra 
Patria, obliga a reflexión para lograr 
que el medio rural no pierda definiti
vamente sus rasgos de integración en 
el paisaje que le es propio y evitar 
los daños de orden cultural que entra
ñaría su deterioro y desaparición. 

Para colaborar con esta finalidad de 
conservación del Patrimonio arquitec
tónico rural español, la Dirección Ge
neral de Administración Local quiere 
hacer llegar a todas las Diputaciones 

y Ayuntamientos su preocupación por 
este tema y les exhorta a extremar su 
celo en la referida conservación y es
pecialmente, de acuerdo con las CON
CLUSIONES de la 5.a Confrontación 
de Granada para: 

a) Crear los medios adecuados pa
ra conseguir la participación de 
las poblaciones, facilitando toda 
forma de diálogo y consulta de 
asociaciones representativas. 

b) Sensibilizar a los ciudadanos, 
mediante realizaciones ejempla
res. 

c) Reunir y coordinar los fondos 
públicos y privados para distri
buirlos equitativamente en fun
ción de opciones prioritarias, 
teniendo en cuenta la importan
cia de los trabajos de restaura
ción y las posibilidades finan
cieras de los propietarios. 

d) Establecer un sistema de aseso
re miento arquitectónico a los 
particulares. 

La Dirección General de Adminis
tración Local encarece asimismo a 
las Diputaciones y Ayuntamientos la 
adopción de cualesquiera otras medi
das que estimen convenientes para la 
mejor consecución de los fines indica
dos, así como la comunicación a dicho 
Centro directivo de cuantos logros 
puedan conseguirse en la materia. 
Todo ello sin perjuicio de que dichas 
Corporaciones se esfuercen por el cum
plimiento de las previsiones de la vi
gente Ley del Suelo y en especial de 
sus artículos 12,18 y 22». 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento y cumpli
miento por parte de todas las Corpora
ciones Locales de esta provincia. 

León, 29 de marzo de 1978. 
£1 Gobernador Civil, 

Jníio Camuñas y Fernández-Luna 

CIRCULAR NUM. 24 

P R O P A G A N D A A E R E A 

La entidad denominada «Trabajos 
Aéreos de Levante, S. L.», con domici
lio social en Valencia, ha solicitado 
autorización para sobrevolar esta pro
vincia, a fin de efectuar sucesivas 
campañas publicitarias consistentes en 
lanzamiento de octavillas y slogans 
publicitarios autorizados para prensa, 
radio y televisión. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de di
ciembre de 1966 (B. O. del Estado de 
24 del mismo mes), advirtiendo a los 
señores Alcaldes que en el plazo de 
tres días a contar del siguiente a la 
publicación de esta circular, podrán 
formular ante este Gobierno Civil las 
alegaciones que estimen pertinentes 
en relación con la referida campaña 
publicitaria, siguiendo el procedi
miento correspondiente en el caso de 
que transcurrido dicho plazo no se 
formule objeción alguna. 

León, 29 de marzo de 1978. 
El Gobernador Civil, 

Julio Camuñas y Fernández-Luna 



CIRCULAR NUM. 25 
P R O P A G A N D A A E R E A 

L a entidad denominada «Servicios 
Aéreos Comerciales, S. A.>, con domi
cilio social en Santander, ha solicitado 
autorización para sobrevolar esta pro
vincia, a fin de efectuar sucesivas cam
pañas publicitarias, durante un año, 
consistentes en arrastre de cartel con 
destino a distintas firmas comerciales 
y otros medios autorizados. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de d i 
ciembre de 1966 (B. O. del Estado 
de 24 del mismo mes), advirtiendo a 
los señores Alcaldes qué en el plazo 
de tres días a contar del siguiente 
a la publicación de esta Circular, po
drán formular ante este Gobierno Ci
v i l las alegaciones que estimen per
tinentes en relación con la referida 
campaña publicitaria, siguiendo el 
procedimiento correspondiente en el 
caso de que transcurrido dicho pla
zo no se formule objeción alguna. 

León, 29 de marzo de 1978. 
El Gobernador Civil, 

Jitlio Camuñas y Fernández-Luna 

CIRCULAR NUM. 26 
EPIZOOTIAS 

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 140 
del vigente Reglamento de Epizootias, 
se declara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada BRUCELO-
SIS y vulgarmente llamada aborto 
contagioso, en el ganado ovino del 
término municipal de DESTRIANA 
y que fue declarada oficialmente con 
fecha 12 de enero de 1977. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 29 de marzo de 1978. 
El Gobernador Civil, 

Julio Camuñas y Fernández-Luna 

CIRCULAR NUM. 27 
EPIZOOTIAS 

A propuesta de la Delegación Pro 
vincial de Agricultura y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 140 
del vigente Reglamento de Epizootias, 
se declara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada BRUCELO-
SIS y vulgarmente llamada aborto con
tagioso, en el ganado ovino del térmi
no municipal de L U Y E G O (Priaranza 
de la Valduerna) que fue declarada 
oficialmente con fecha 6 de mayo 
de 1977. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 29 de marzo de 1978. 
El Gobernador Civil, 

Julio Camuñas y Fernández-Luna 

Delepifl ProviDÉI del in iM 
de Inula i Energía de Ledo 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. 22.976-R. I. 169 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
ríst icas especiales se señalan a con
t inuación : 

a) Peticionario: Papelera Astorga-
na, S. A., con domicilio en Astorga, 
C/ Alférez Provisional, núm. 2 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Celada de la Vega, 
Km. 322/1, margen derecha de la 
CN-VI Madrid-Coruña. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a una 
fábrica de papel. 

d) Características principales: Una 
línea eléctrica a 15 kV., con entronque 
en la de Unión Eléctrica, S. A., con un 
tramo aéreo de 60 m. de longitud y otro 
subterráneo de 225 metros, cruzándose 
la CN-VI-Madrid-Coruña, en el kiló
metro 322/1, finalizando la línea en un 
centro de transformación de tipo inte
rior, de 250 kVA., tensiones 10/5 kV./ 
390 227 V., que se instalará en la in
dustria sita en el término de Celada 
de la Vega (León), junto al punto ki
lométrico 322/1 de la CN-VI-Madrid-
Coruña. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 800.799 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupl i 
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par 
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 16 de marzo de 1978.—El 
Delegado Provir^ial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 
1514 Núm. 586.~1.100 ptas 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-22.866. 
A los efectos prevenidos en el ar 

tículo 9.° del Decreto 2.617/19.66, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala 
ción de una línea eléctrica y un cen 
tro de t ransformación cuyas carac
teríst icas especiales se señalan a con 
t inuac ión: 

a) Peticionario: Herederos de Elpi 

dio Broco, con domicilio en Otero de 
Villadecanes (León). 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Términos municipales 
de Villadecanes, Gorullón y Villafran-
ca del Bierzo. 

c) Finalidad de la instalación: 
Suministrar energía eléctrica a una 
bodega. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica a 6 kV. (15 kV.), 
de 1.085 metros de longitud, con en
tronque en la de Unión Eléctrica, S. A., 
denominada «Pelgo-Villadecanes», en 
las proximidades de la antigua carre
tera a Villafranca-Toral, y con término 
en un centro de transformación, de 
tipo intemperie, de 50 kVA,, tensiones 
6/15 kV./220 V., que se instalará en 
las proximidades de la bodega de los 
peticionarios, discurriendo la línea por 
los términos de Villadecanes, Gorullón 
y Villafranca del Bierzo, cruzándose 
el C. V. a la carretera Madrid-Goruña, 
existiendo paralelismo, con la linea 
férrea de RENFE «Toral de los Vados 
a Villafranca». 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 811.120 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 16 de marzo de 1978-El 
Delegado Provincial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 
1515 Núm, 587.- 1.180 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-22.859. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966 de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
una línea eléctrica y dos centros de 
transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: D. Fernando Ro
dríguez-Vila León, con domicilio en 
Valladolid, C/ San Blas, núm. 8. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Roperuelos del Páramo 
(Dehesa, de Mestajas). 

c) Finalidad de la instalación: 
Suministrar energía eléctrica para di
versos usos agrícolas. 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica a 20 kV., de 1.884 
metros de longitud, con entronque en 
el actual centro de transformación de 
la Dehesa de Mestajas y con término 
en un centro de transformación de tipo 

http://586.~1.100


intemperie, de 30 kVA., tensiones 20/ 
10kV./38O-22OV., que se instalará en 
las proximidades del Caserío junto a 
la Carretera de La Nora del Río y otro 
centro de transformación, de tipo in
temperie, de 130 kVA., tensiones 20/ 
10 kV./SSO 230 V., que se instalará 
junto al apoyo núm. 10 en las proxi
midades del río Orbigo, discurriendo 
la línea por terrenos de la Dehesa de 
Mestajas, en el término de Roperuelos 
del Páramo (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 817.847 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía^ sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen §1 mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.' 

León, a 16 de marzo de 1978—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
1516 Núm. 588—1.140 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

I D M O liadonal de Relorma y Desarrollo 
Agrario 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
A V I S O 

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de V I L L A S A -
BARIEGO —secano— (León), declara
da de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 3 de junio 
de 1971. 

Primero.—Que con fecha 24 de fe
brero de 1978 la Presidencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario aprobó el Acuerdo de Concen
tración de la zona, de Villasabariego 
—secano— (León), tras haber efectua
do las modificaciones oportunas, como 
consecuencia dé la encuesta del Pro
yecto llevada a cabo conforme deter
mina el artículo 197 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, Decreto 
118/1973 de 12 de enero, acordando 
la publicación del mismo en la forma 
que determina el artículo 210 de di-
cha Ley. 

Segundo—Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al público 
en el. Ayuntamiento de Villasabarie
go durante treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la inserción de 
este Aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Tercero.—Que durante dicho plazo 
de treinta días podrán entablarse recur
so de alzada ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura, pudiendo los recu
rrentes presentar el recurso en las 
Oficinas del Instituto Nacional de 

Reforma y Desarrollo Agrario por sí 
o por representación y expresando en 
el escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advirtién
dose que contra el Acuerdo de concen
tración sólo cabe interponer recurso si 
no se ajusta a las Bases o si se han 
infringido las formalidades prescritas 
para elaboración y publicación. 

Deberán tener en cuenta los recu
rrentes que, a tenor del artículo 21(3 de 
la repetida Ley, todo recurso guber
nativo, cuya resolución exija un reco
nocimiento pericial del terreno, sólo 
será admitido a trámite, salvo que se 
renuncie expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la Delega
ción del Instituto la cantidad que éste 
estime necesaria paya sufragar el coste 
de las actuaciones periciales que re
quiera la comprobación de los hechos 
alegados. El Ministro acordará, al re
solver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada, si los gastos periciales no 
hubieran llegado a devengarse o se 
refiera a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso. 

León, 18 de marzo de 1978—El Jefe 
Provincial (ilegible). 
1557 Núm. 603.-1.380 ptas 

Administración Municipal 
Se encuentran expuestos al 

público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos qué se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
CUENTAS 

Regueras de Arriba, Cuentas general 
del presupuesto, la de administra
ción del patrimonio y la de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto, referidas al ejercicio de 
1977.-15 días hábiles y 8 días más. 

1575 
Valdepiélago, Cuenta general del pre

supuestos ordinario y la de adminis
tración del patrimonio, referidas al 
año 1977.-15 días y 8 más. 1596 

Mahsilla Mayor, Cuentas municipales 
del presupuesto ordinario, así como 
de la administración del patrimonio, 
correspondientes al ejercicio de 1977 
15 días. 1597 

Santa María del Monte de Cea, Cuen 
tas del presupuesto municipal ordi 
nario del ejercicio de 1977, con sus 
justificantes e iníormes de la Comí 
sión, las del patrimonio y las de va 
lores independientes y auxiliares. 
15 días y 8 más. 1598 

Valencia de Don Juan, Cuenta general 
del presupuesto ordinario de 1977, 
con sus justificantes, así como la de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto y la de patrimonio 
del mismo año.—15 días y 8 más. 

1540 
Villaselán, Cuentas municipales del 

del presupuesto ordinario del ejer
cicio de 1977, con sus justificantes y 
el informe de la Comisión, las del 
patrimonio y las de valores inde
pendientes y auxiliares.—15 días há
biles y 8 días más. 1599 

Villares de Orbigo, Cuentas general 
de presupuesto, administración del 
patrimonio y valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, referi
das al ejercicio de 1977.—15 días 
hábiles y 8 días más. 1608 

Prado de la Guzpefia, Cuenta general 
del presupuesto ordinario del año 
1977, juntamente con la de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto, así como la del patrimo
nio del mismo año.—15 días y 8 más. 

1609 
San Millán de los Caballeros, Cuenta 

general del presupuesto ordinario 
del año 1977, juntamente con la de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto y la del patrimonio. 
15 días y 8 más. 1633 

Igüeña, Cuenta general del presupues
to municipal ordinario de) ejercicio 
de 1977, así como las del patrimonio 
municipal y valores independientes 
y auxiliares del presupuesto corres
pondientes al mismo ejercicio.— 
15 días hábiles y 8 más. 1634 

Urdiales del Páramo, Cuentas general 
del presupuesto, administración del 
patrimonio y valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, referi
das al ejercicio de 1977.—15 días há
biles y 8 días más. 1637 

Valdelugueros, Cuenta general del 
presupuesto ordinario y la de admi
nistración del patrimonio del ejerci
cio de 1977.-15 días y 8 más. 1638 

San Cristóbal de la Polantera, Cuenta 
general del presupuesto ordinario y 
de la administración del patrimonio 
del año 1977.—15 días y 8 más. 

1656 
ORDENANZAS 
Val de San Lorenzo, Ordenanza im

puesto municipal sobre gastos sun
tuarios.—15 días. 1541 

PADRONES 
Valdesamario, Padrón del impuesto 

municipal sobre circulación de ve
hículos de tracción mecánica para 
el año de 1978.-15 días. 1576 

Villamontán de la Valduerna, Padrón 
de familias acogidas a la Beneficen
cia municipal para el año 1978.— 
15 días. 1659 

Villamontán de la Valduerna, Padrón 
de vehículos de motor, sujetos al 
pago del impuesto municipal de cir
culación.-15 días. 1659 



Administración de Justicia 
Juzgado de Primera instancia 

n ú m e r o uno de León 
Don Fernando Berrueta Carraffa, 

Juez de Distrito número uno de 
este término, actuando en funcio
nes del de 1.a Instancia número uno 
también de este partido por vacan
te del cargo y licencia del t i tular 
número dos. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el núm. 217/77, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
la Entidad "Arteaga Mielgo, S. A.", 
domiciliada en esta ciudad y repre
sentada por el Procurador don San
tiago González Varas, contra D. To
más Campomanes Gordón, mayor de 
edad, casado, industrial y de este 
domicilio, C/ C. Fraga Iribarne, s/n., 
en reclamación de 219.724 pesetas de 
principal y 75.000 pesetas más calcu
ladas para intereses, gastos y costas, 
en garant ía de cuyas responsabilida
des, se t rabó formal embargo sobre 
el inmueble que a continuación se 
reseña, el que en providencia del día 
de hoy, he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, t é rmino de 
veinte días sin suplir previamente la 
falta de títulos, y por el precio en 
que pericialmente ha sido valorada. 
Tal inmueble se describe as í : 

"Una finca, en término de Armu-
nia, Ayuntamiento de León, por ane
xión, al paraje de "Los Llombos", tie
ne una medida superficial de 347 me
tros cuadrados, de los cuales 230 me
tros cuadrados corresponde a la par
te cubierta, destinada a tendejón y 
el resto 117 metros cuadrados, al pa
tio, al frente de la construcción. L i n 
da todos los puntos, Norte, con finca 
de herederos de D. Pedro Fe rnández ; 
Sur, Gregorio Alvarez; al Este, con 
terreno-comunal de Armunia y ahora 
en parte, calle mayor; y al Oeste, 
con Juan Arienza Fernández . Inscri
ta en el tomo 885 del archivo, libro 
30 de Armunia, folio 220, finca 3031, 
inscripción primera". Valorado peri
cialmente en un millón quinientas 
m i l pesetas. 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado —Palacio 
de Justicia—, el día cuatro de mayo 
próximo a las- once horas, y se ad
vierte a los licitadores que para to
mar parte en él, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor 
del inmueble que se subasta; que 
no se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación ; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, que
darán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que 
la certificación de cargas obra en los 
autos mencionados pudiendo ser exa
minada en todos los días y horas 
h á b i l e s ' anteriores a la subasta; y 

finalmente que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León a veinticinco de mar
zo de mil novecientos setenta y ocho. 
Fernando Berrueta Carraffa. — Ante 
mí, (ilegible). 
1617 Núm. 606.—1.580 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez de Distrito núm. uno de León. 
Hago saber: Que para el día 5 de 

abril próximo a ías 11,45 horas, he se
ñalado la celebración del juicio de 
faltas número 78-78, por daños en cir
culación, en el que es parte intervi-
niente doña Angela Palou Viñallonga, 
sin que consten más circunstancias 
personales y que ai parecer tuvo su 
último domicilio en calle Barquillo, 
número 23, en Madrid. 

Y para que sirva de citación a dicha 
Angela Paluu Viñallonga, cuyo actual 
paradero se desconoce, y para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, he acordado expedir el pre
sente en León, a veintinueve de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho.— 
Fernando Berrueta y Carraffa.—El Se
cretario, Mariano Vela seo. 1662 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez del 
Juzgado de Distrito número dos de 
León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición, seguidos en este 
Juzgado entre partes ^que se reseña
rán, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor li teral siguiente: 

Sentencia.—En León a seis de mar'-
zo de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Sr. D. Siró Fernández Robles, 
Juez del Juzgado de Distrito número 
dos de esta ciudad, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de cog
nición n.0 307 de 1977; seguidos en 
este Juzgado a instancia de la Enti
dad Mercantil Gispert, S. A., con do
micilio en Madrid, representada por 
el Procurador D. Santiago González 
Varas, y defendida por el Letrado 
D. Carlos Callejo de la Puente, con
tra D. Benito Santos Alvarez, ma
yor de edad, vecino de Astorga, so
bre reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por la En
tidad Mercantil Gispert, S. A., con
tra D. Benito Santos Alvarez, en re
clamación de diecinueve m i l nove
cientas ochenta pesetas e intereses 
legales, debo condenar y condeno al 
demandado, a que tan pronto fuere 
firme esta sentencia abone a la actora 
la indicada suma y sus intereses le
gales desde la fecha de interposición 
de dicha demanda hasta la del total 

pago, imponiéndole asimismo el pago 
de las' costas del presente procedi
miento.—Y por la rebeldía del de
mandado, notifíquesele la presente 
resolución en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , caso de que por 
la actora no se interese la notifica
ción personal. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do -rebelde D. Benito Santos Alvarez, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinciá, expido el presente 
edicto en León a trece de marzo de 
m i l novecientos setenta y ocho.—Siró 
Fernández Robles—(Ilegible). 
1620 Núm. 608—1.140 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
SINDICATO DE RIEGOS 
PRESA DE "EL MORO" 

ViíZo?ria de Orbififo-
E l próximo día 16 de abril se ce

lebrará una asamblea de la Comuni
dad de ^Regantes Presa de El Moro 
en Villoría de Orbigo, en la Escue
la vieja, a las doce treinta en pri
mera convocatoria y a las trece en 
segunda, siendo válidos los acuerdos 
que en ella se tomen. 

El orden del día será el siguiente: 
1. °—Lectura del acta anterior. 
2. °—Tratar sobre el pago por tra

bajos no prestados por morosos. 
3. ° - S o b r e e l aprovechamiento de 

agua en campaña riego. 
4. °—Subasta del Guarda. 
5. °—Ruegos y- preguntas. 
Villoría de Orbigo, 26 de marzo de 

1978—El Presidente" (ilegible). 
1628 Núm. 604.-440 ptas, 

Comunidad de Regantes 
SAN TIRSO 

La Vecilla 
E l Presidente de esta Comunidad, 

convoca Junta General ordinaria, 
para todos los partícipes de la mis
ma para los días 2 y 9 del mes de 
abri l del año actual en primera y se
gunda convocatoria a las diez y me
dia, en el salón del antiguo Juzgado 
Municipal de La Vecilla para tomar 
los siguientes acuerdos: 

ORDEN DEL DIA 

1°—Dar cumplimiento al artícu
lo 52 de las Ordenanzas de esta Co
munidad. 

2.°—Acuerdo con los industriales, 
distribución y administración de las 
aguas y de los trabajos para el año 
actual y subasta de los mismos. 

La Vecilla, 25 de marzo de 1978-
Agustín González. 
1630 Núm. 605 —440ptas 


